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 1 
CONTEXTO 2 
Integrar la salud bucodental en la agenda de salud general y desarrollo es uno de 3 
los tres pilares de la Visión 2030 de la FDI.1 Para el 2030, el objetivo es que la 4 
atención de la salud bucodental y la salud general centrada en las personas estén 5 
integradas, lo que facilitará una prevención y gestión más eficaces de las 6 
enfermedades bucodentales, así como una mejora de la salud y el bienestar.1 7 
Los profesionales de la salud bucodental, en colaboración con otros profesionales 8 
de la salud y asistencia social, tienen el potencial ampliamente desaprovechado de 9 
ser promotores, facilitadores y mediadores importantes de la salud bucodental.1 10 
Teniendo en cuenta los factores de riesgo comunes que vinculan a las 11 
enfermedades no transmisibles (como la diabetes y las enfermedades 12 
cardiovasculares) con la enfermedad periodontal, mejorar la colaboración entre 13 
estos profesionales ofrece la posibilidad de mejorar la salud y el bienestar general.2 14 
Para que la atención bucodental se integre adecuadamente con la atención de la 15 
salud en general, también es esencial que todos los profesionales de la salud 16 
bucodental entiendan la importancia de los determinantes sociales de la salud 17 
bucodental e integren sus actividades con otros profesionales de la salud.1  18 
La colaboración proactiva entre los profesionales de la salud bucodental y otros 19 
profesionales de la atención sanitaria y social resulta crucial para mejorar la 20 
atención centrada en la persona. 21 
 22 
ALCANCE 23 
La presente declaración de política destaca la importancia de la colaboración 24 
proactiva entre los profesionales de la salud bucodental y otros profesionales de la 25 
salud y la asistencia social para prestar una atención de gran calidad centrada en 26 
la persona. 27 
Su objetivo no es diseñar un sistema para ofrecer esta colaboración ni englobar la 28 
totalidad de enfermedades o intervenciones bucodentales. 29 



 30 
DEFINICIONES 31 
Colaboración: Se da cuando los trabajadores de la salud y la atención social de 32 
distintos ámbitos profesionales colaboran activamente para prestar servicios 33 
integrales al trabajar con los pacientes, sus familias, los cuidadores y las 34 
comunidades a fin de brindar una atención de la máxima calidad en distintos 35 
entornos.1 36 
Atención centrada en la persona: Describe el paso de un modelo en el que el 37 
paciente es el objetivo pasivo de una intervención médica a un modelo distinto en 38 
el que se establece un acuerdo más contractual que implica al paciente como parte 39 
activa en su atención y en el proceso de toma de decisiones.3 40 
 41 
PRINCIPIOS 42 
La colaboración en el ámbito de la atención sanitaria requiere una actuación a nivel 43 
de los profesionales de la salud y de las organizaciones que proporcionan atención 44 
de la salud, así como a niveles superiores del gobierno local y nacional. 45 
 46 
POLÍTICA 47 

• La FDI promueve la importancia de la colaboración interprofesional y la 48 
atención centrada en la persona para mejorar la salud bucodental y general 49 
de los pacientes. 50 

• La FDI apoya la educación recurrente de los profesionales de la salud 51 
bucodental y de los profesionales de la atención de la salud y social sobre 52 
los beneficios mutuos de la colaboración y de la atención centrada en la 53 
persona, incluida la gestión de los factores de riesgo comunes, la 54 
comprensión de las manifestaciones de las enfermedades bucodentales y 55 
sistémicas y el impacto de cualquier tratamiento proporcionado.  56 

• La FDI alienta la participación de los pacientes, donde sea adecuada, en la 57 
colaboración entre los profesionales de la salud bucodental y otros 58 
profesionales de la salud. 59 

• La FDI destaca el papel que los profesionales de la salud y otras 60 
organizaciones pueden desempeñar para apoyar la colaboración entre los 61 
profesionales de la salud bucodental y los de otras ramas sanitarias. Esto 62 
se facilitaría en gran medida proporcionando sistemas para interacciones 63 
oportunas y seguras entre profesionales y el uso de historias clínicas 64 
conjuntas o comunes que fueran accesibles entre servicios, especialmente 65 
cuando están en formato electrónico. 66 

• La FDI recomienda incluir el principio de colaboración al más alto nivel 67 
posible de diseño de políticas y servicios. 68 

 69 
PALABRAS CLAVE 70 
colaboración, profesionales de la salud bucodental y profesionales de la salud y la 71 
atención social, historia clínica electrónica, atención centrada en la persona 72 
 73 



DESCARGO DE RESPONSABILIDAD 74 
La información contenida en esta declaración de política está basada en las 75 
pruebas científicas más fidedignas disponibles en el momento de su elaboración. 76 
Dicha información puede interpretarse de forma que refleje sensibilidades 77 
culturales y limitaciones socioeconómicas actuales.  78 
 79 
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